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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10706/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc226633399]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc226633400]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00722/SECTI/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“con fundamento en los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en base a las funciones que tiene la unidad Juridica de la Dirección General de Cultura Fisica y Deporte, me permito solicitar en versión pública y a través del SICOSIEM la siguiente información: Participar con acuerdo… como apoderado legal ante diversas instancias: copia de los formatos o lineamientos para la integración de expedientes de denuncia. La presente solicitud tiene el carácter de información pública en versión pública, por lo que deberán reservarse o testarse los datos personales o información confidencial que contenga. Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo pendiente de su respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc226633401]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· SPH_UT_7016-718_ID.pdf; del que se advierten los siguientes
· Un oficio suscrito por el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, en el que informó que el Titular de la Unidad Jurídica, tenía dos meses en el cargo y que por el tiempo limitado no es posible proporcionar la información correspondiente a periodos anteriores, por lo que remite un informe de acciones realizadas por el titular durante su gestión.
· Oficio suscrito por el Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General, en el que consta un informe sobre las actividades realizadas durante su gestión; en el que destaca lo siguiente:
“…
VI. Defensa de los intereses institucionales y atención a procedimientos legales En cumplimiento de la función de representación y defensa legal de la Secretaría, esta Unidad Jurídica ha intervenido en los siguientes asuntos: 
Atención jurídica a diversas denuncias por robo que afectan directamente a la infraestructura y patrimonio del Instituto del Deporte. 
…”

· Respuesta_UT 722.pdf; oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que dio respuesta mediante el oficio descrito en el punto anterior. 

[bookmark: _Toc226633402]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“ASUNTO: Inconformidad contra la respuesta del sujeto obligado a múltiples solicitudes de información pública. I. ACTO IMPUGNADO Se impugna la respuesta emitida por el sujeto obligado en atención al oficio número 228000070100005/1894/UT/2025, mediante la cual se atendieron de manera conjunta más de treinta solicitudes de información pública (folios 00702/SECTI/IP/2025 al 00740/SECTI/IP/2025). La autoridad limitó su respuesta a remitir únicamente un informe elaborado por el actual titular de la Unidad Jurídica, correspondiente a los últimos dos meses de gestión, excluyendo información histórica y completa solicitada en cada solicitud individual, vulnerando de manera evidente el derecho de acceso a la información pública.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“II. MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Atención masiva e incompleta de solicitudes: La autoridad respondió a más de treinta solicitudes mediante un único informe parcial, sin atender de manera específica y detallada cada solicitud. Esta práctica constituye una evasión deliberada de la obligación legal de transparencia, limitando el acceso a información verificable y completa. Negativa indebida de información histórica: El argumento de “tiempo limitado en el cargo” no constituye justificación legal para negar información existente en archivos administrativos. La autoridad no puede restringir el derecho ciudadano de acceso a información basándose en limitaciones internas o temporales del funcionario. Falta de criterio técnico y jurídico del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho: Resulta preocupante que el informe remitido y la interpretación de la ley se sustenten en criterios del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho, encargado del despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, quien carece de criterio técnico y jurídico adecuado para interpretar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, evidenciando un manejo restrictivo y confuso de los derechos de los solicitantes. Falta de fundamentación y motivación específica: La respuesta general carece de análisis individualizado sobre cada solicitud, lo que impide verificar si la información existe, fue omitida o se encuentra incompleta. Esto representa una deficiencia grave en la fundamentación, contraria a la Ley de Transparencia y a los principios de legalidad y máxima publicidad. Riesgo de opacidad y dilación indebida: La modalidad de atender múltiples solicitudes de manera masiva y parcial genera un riesgo claro de opacidad, evasión y dilación, afectando la confianza ciudadana en la gestión pública y comprometiendo el cumplimiento de la ley de transparencia y protección de datos. III. PETICIÓN En virtud de lo anterior, se solicita a esta Unidad de Transparencia: Declarar procedente la presente inconformidad. Ordenar al sujeto obligado proporcionar respuestas individualizadas, completas y verificables a cada una de las solicitudes presentadas, incluyendo información histórica previa a la gestión actual del titular de la Unidad Jurídica, conforme a lo solicitado en cada folio. Aclarar y fundar de manera clara cualquier restricción en el acceso a información pública, evitando interpretaciones sesgadas o incorrectas de la ley por parte del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho. Señalar las medidas que la autoridad adoptará para garantizar que no se repita la práctica de atender solicitudes masivas de manera parcial, asegurando el respeto al derecho de acceso a la información y la protección de datos sensibles.” (Sic.)

[bookmark: _Toc226633403]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10706/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

· Informe Justificado_UT 722.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial. 

d) Vista de Informe Justificado. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc226633404]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226633405]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226633406]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc226633407]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte los Formatos o lineamientos para la integración de expedientes de denuncia, vigentes al momento de la solicitud, es decir, al once de agosto de dos mil veinticinco.
Vale la pena señalar que, si bien en la redacción de la solicitud de información la parte Recurrente indicó la entrega de la información a través de una copia, lo cierto es que, también precisó como modalidad de entrega, mediante SAIMEX, es decir, de forma digital. 

Ante lo cual, el Sujeto Obligado debió favorecer el principio de gratuidad y entregar la información vía SAIMEX en formato digital, ello, bajo el entendido de que, para este Organismo Garante, la entrega digital puede satisfacer la solicitud, puesto que para obtener la copia únicamente se debe imprimir el documento, lo cual favorece la entrega de la información de forma rápida y gratuita. En consecuencia, será necesario que el Sujeto Obligado entregue la documentación a través de SAIMEX y con ello, satisfacer la solicitud de información.

En respuesta, el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, en el que informó que el Titular de la Unidad Jurídica, tenía dos meses en el cargo y que por el tiempo limitado no es posible proporcionar la información correspondiente a periodos anteriores y se entregó un informe de actividades del Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General, en el que destaca que atendió a diversas denuncias por robo. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de que, se le entregó una respuesta masiva y que no aborda lo solicitado. 

Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial, mientras que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VI, de la Ley de la materia; por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 
Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc226633408]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226633409]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, sobre la normatividad y formatos que rigen la integración de expedientes de denuncia en la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte. 

Cabe precisar que de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado destaca que el área identificada en la solicitud forma parte de la Dirección General de Cultura Física y Deporte del Sujeto Obligado, al respecto, el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación prevé en su artículo 4° la estructura orgánica del Sujeto Obligado, en el que considera la existencia de una Dirección General de Cultura Física y Deporte, que de acuerdo con el artículo 31 de dicho Reglamento, cuenta con diversas atribuciones, entre ellas, las de ejecutar en el ámbito de su competencia, las atribuciones que corresponden al Estado en materia de cultura física y deporte, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Aunado a lo anterior el MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN establece el organigrama específico de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, conforme a lo siguiente:

[image: ]

Así pues, se aprecia que la Dirección General de Cultura Física y Deporte cuenta con una Unidad Jurídica, la cual de conformidad con el Manual en cita, cuenta con el objetivo de proporcionar la orientación y asesoría jurídica en materia de cultura física y deporte que requieran las unidades administrativas de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, así como coadyuvar con la Coordinación de Asuntos Jurídicos, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia en la representación legal ante las instancias en que se involucren los intereses de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Y dentro de sus funciones destaca la de integrar y turnar los expedientes correspondientes para la interposición de denuncias y/o querellas ante la representación social federal y local, en los asuntos que involucren los intereses de la Secretaría, así como dar seguimiento a los juicios hasta su resolución definitiva, así pues se aprecia que el Sujeto Obligado conoce de los expedientes integrados con motivo de denuncias que realiza la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte.

Así pues, el Sujeto Obligado resulta competente para conocer de la información solicitada, además, lo requerido debe entenderse en el contexto de que el artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que el marco normativo aplicable a los Sujetos Obligados, incluidos, manuales de procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, u otros, es información pública y forma parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia, por tanto, lo solicitado corresponde a información pública. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, los formatos o lineamientos para la integración de expedientes de denuncia, vigentes al once de agosto de dos mil veinticinco.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través del Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México y del Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

En este contexto, el Sujeto Obligado manifestó mediante el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, en el que informó que el Titular de la Unidad Jurídica, tenía dos meses en el cargo y que por el tiempo limitado no es posible proporcionar la información correspondiente a periodos anteriores y se entregó un informe de actividades del Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General, en el que destaca que atendió a diversas denuncias por robo.

Al respecto de lo manifestado por el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, es preciso señalar que a pesar de que el titular del área jurídica cuente con poco tiempo en el cargo, no lo exime de la obligación de la entrega de la información, dado que el ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas no se detiene ante el cambio o modificación en el personal, en consecuencia, el argumento de impedimento de entrega de información anterior a asumir el cargo, resulta inoperante e improcedente, aún más cuando las áreas deben cumplir con la normatividad en materia de archivo y debidas entregas recepciones. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que se entregó un informe de actividades de la Unidad Jurídica de la Dirección General en el que se describen diversas actividades, sin embargo, de su contenido no se advierte la información solicitada, dado que únicamente se señalan actividades, pero no se precisa lo requerido, en consecuencia, lo entregado en respuesta no corresponde con lo solicitado y no da cuenta, por tanto, no colma la solicitud de información.

Destaca del informe entregado en respuesta, que la Unidad Jurídica de la Dirección General atendió diversas denuncias por robo; lo cual corrobora, que el área resulta competente para la integración de expedientes de denuncias y, por tanto, debe conocer de los lineamientos o normatividad aplicable para su integración, así como de los formatos utilizados para tales efectos. Por lo que es procedente que el Sujeto Obligado realice la búsqueda de la información y entregue la documentación solicitada. 

Es menester precisar que este Organismo Garante revisó los registros del Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, en lo sucesivo IPOMEX del Sujeto Obligado en el apartado de Artículo 92  Fracción I  Normatividad Aplicable y del Artículo 92  Fracción III  Facultades de cada área; así como los registros en el sitio Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL sin que se localizara ningún manual, lineamientos o documento normativo que describiera el procedimiento e integración de denuncias; por tanto, para el caso de que no cuente con lo solicitado bastará con que lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

Así pues, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad y considerar pertinente REVOCAR la respuesta inicial a fin de que el Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado. 

Cabe precisar que la información que se requiere versa sobre documentos normativos y formatos sin requisitar o llenar, es decir, vacíos y, por tanto, se trata de información pública que no tiene datos personales confidenciales o información que pueda actualizar algún supuesto de clasificación, por lo que su entrega deberá ser de forma íntegra. 

[bookmark: _Toc226633410]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00722/SECTI/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10706/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia, procede ORDENAR la entrega de la información. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, dado que el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada, por tanto, se ordena la entrega.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc226633411]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación a la solicitud de información 00722/SECTI/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10706/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, los documentos donde conste lo siguiente:

· Formatos y lineamientos (o normatividad analoga) para la integración de expedientes de denuncia, vigentes al once de agosto de dos mil veinticinco.

Para el caso de que no cuente con los documentos referidos, al no haberse generado, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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